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DECRETO 1421 DE 1989
(Junio 30)

“Por el cual se distribuyen unos negocios.”
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,
En ejercicio de sus facultades que le confiere el articulo 132 de la Constitucién Politica,
DECRETA:

ARTICULO 12 Asignase al Servicio Nacional de Aprendizaje -SENA- la funcién de promocién y ejecucién de la gestién e intermediacién publica y
gratuita de empleo que actualmente desarrolla el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, a través de la Direcciéon General del Servicio Nacional
de Empleo y sus dependencias, en todo el territorio nacional.

PARAGRAFO. Para el cumplimiento de esta funcién el servicio Nacional de Aprendizaje -SENA- tendré en cuenta los siguientes aspectos:

a) Los servicios de empleo deberan contar con areas para la orientaciéon ocupacional.

b) Los servicios de empleo comprenderan actividades de gestidon, promocién y capacitacion complementaria, para las personas del sector
informal de la economia.

¢) Los servicios de empleo deberan disponer de apoyo técnico en materia de informacién sobre ocupaciones, formas de vinculacién y niveles de
calificacion. Para el efecto disefiarédn y coordinaran los programas de capacitacion complementaria, validacion y certificacién ocupacional.

d) Los servicios de empleo incluirdn actividades de orientacién y capacitacion al trabajador para la consecucién del empleo mas conveniente a
su formacion y aptitudes y al empleador para vincular trabajadores de acuerdo a las necesidades.

ARTICULO 2¢ El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicacién.
COMUNIQUESE Y CUMPLASE.

Dado en Bogotd, D. E., a los 30 dias del mes de junio de 1989.
VIRGILIO BARCO

LA MINISTRA DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL,

MARIA TERESA FORERO DE SAADE.
NOTA: Publicado en el Diario Oficial. N. 38881. 30 de junio de 1989.
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